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s 'COMISION RESOLUTIVA 
DECRETO' LEY N" 211, de 1973 
LEY ANTIMONOPOLIOS 
AGUSTINAS N”853, PISO 12" 

RESOLUCION N" 
200 

/ 

Santiago, seis de Septiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

VISTOS: 

,V- 

. 

l 

l.- El 20 de Noviembre de 1979, la Asociaci6n Nacional 

de Avisadores, ANDA, formuló una presentación a es 

ta Comisibn Resolutiva solicitando que se requiriera la deroga 

ción del articulo 42 de la Ley N"17.377 (Ley de Televisión),cg 
yo tenor es el siguiente: A partir de doce meses despuks de 

publicada esta ley, toda la publicidad que se difunde por los 
Canales de Televisi6n deberá ser producida en Chile y su trang 

misión deber5 ser autorizada por el Consejo Nacional de Tele- 
si6n". 

2.- A juicio de la citada Asociaci6n, la disposición 1s 

gal resultaba impracticable, ya que a la fecha de la 

promulgaci6n de la ley no existfa en Chile una industria cine- 

togr8fica apta para producir peliculas para la televisión. Por 
este motivo, las empresas y agencias debian recurrir a los mey 
cados extranjeros para la confección de filmes publicitarios o 
spots de la misma indole. 

Agreg6 ANDA que al 20 de Noviembre de 1979, ~610 exis 
tia en Chile un laboratorio, recién instalado, con capacidad para 

filmar spots publicitarios. 

3 .- Argumentó tambiEn ANDA que'no se divisaba la razón 

para dejar a las peliculas publicitarias extranjeras 
fuera del regimen de libre importación. 

En sintesis, manifiesta la inconveniencia del articu - 
lo 42 de la Ley N"17.377, por las razones siguientes: 
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A .- Inexistencia de una industria nacional capaci- 

tada para la finalidad señalada; 

B.- ImportaciGn de hecho, al margen de la ley, de 

las peliculns que ésta ha reservado para la ic 
dustria chilena; 

C.- Contradicción entre el tenor del referido ar- 
tîculo 42 con la politica económica social de 

mercado; y 

D.- Amparo de un monopolio de hecho debido a la 
existencia de una sola industria en el rubro. 

4.- Al instar por la derogaciún del texto transcrito en 

el N"1, propone, subsidiariamente, ia eliminación 

de la frase "deber& ser producida en Chile y su transmisión", con 
el objeto de que elarticulo cuestionado quede redactado del si- 
guiente tenor: "A partir de doce meses después de públicada es_ 
ta ley, toda la publicidad que se difunda por Canales de Tele@ 

sión deber5 ser autor?zada por el Consejo Nacional de Televisión." 

5.- La Fiscalla solicitó informe a la Asociación de Pro 

ductores de Cine de Chile. 

Esta entidad discrepó de la argumentaci6n de ANDA,es 
presando que no era efectivo que a la fecha de dictación de la 
Ley N"17.377, el pais careciera de una industria cinematográfica 

.apta para producir pellculas para la televisión. Agregó que. ta; 
poco era efectivo que el procesamiento técnico de las peliculas 
publicitarias haya debido realizarse en el extranjero. 

Reconocib la citada Asociaci6n de Productores que sc 
lo en lo atinente a la utilización de ciertos recursos visuales 
denominados "trucas" o "efectos 6pticos", fue.preciso recurrir a 

laboratorios foráneos; pero que, al tiempo de su informe (4 de Fe - 
brero de 1980) era posible producir Integramente filmes publicita 
rios, para lo cual ya habla al.gunos laboratorios. Menciona los 
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siguientes: 
Laboratorios Cinematográficos GAMA S.A (procesos cc 

lor blanco y negro, 35 y 16 mm.), 
Cinevisión (truca y procesos color 35 y 16 mm), 
Chile Films (truca y procesos color y blanco y negro), 
Universidad Católica (truca y proceso blanco y negro 

en 16 mm.) y 
Filmo Centro (proceso 16 mm. reversible color). 

En estas condiciones, no cabe hablar de monopolio. 

6 .- Denuncia, ademas, la Asociación de Productores de Ci 

ne que, aunque la ley lo prohiba, los productores bra 

sileros y argentinos realizan peliculas comerciales por encargo 

de las empresas chilenas, filmando en Chile (con visa de turistas) 
0 en sus respectivos paises, lo que no podria hacer un productor 

chileno en Brasil o Argentina. Imputa, consecuencialmente, a 
ANDA estar violando la ley vlgente, con grave perjuicio tributa - 
rio para el Fisco chileno. 

Lo anterior, añade la citada Asociación, no significa 

que ella pretenda cerrar el circulo de produccibn a unos pocos 
directores locales, ya que, acepta la competencia de directores ex 

tranjeros en Chile, pero respetando nuestras leyes y compitiendo 
en igualdad de condiciones. 

7 .- También pidib informe la Fiscalla al H. Consejo Nacig 

nal de Televisión, organismo que manifestó su coinci- 

dencia con la opinión de ANDA al respecto y estuvo de acuerdo en 

suprimir el articulo 42 de la Ley N"17.377 la frase "deberá ser 

l producido en Chile y en su transmisión". 

8.- Sobre la base de los antecedentes reunidos, el señor 
Fiscal Nacional Económico consideró que el citado ar 

ticulo 42 en cuanto dispone que la publicidad que se transmita por 
la televisión chflena debe ser producida integramente en Chile, 
no está de acuerdo con las normas destinadas a proteger la libre 
competencia y no existen razones valederas para mantener ese régl 

men de excepción. 
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En efecto, la Fiscalia estima que la actividad co- 
mercial de la publicidad televisiva debe sujetarse a iguales re- 
glas que el resto de las labores de similar naturaleza. De este 
modo, la limitación que obliga a los avisadores a recurrir excl: 

sivamente a los servicios y productos de los publicistas naciona - 
les, implica un monopolio cuya existencia carece de justificación. 

En lo referente a la petición de derogación total 
del art1cul.o 42 de la Ley N"17.377, la Fiscalia Nacional Económi 
ca considera que no es oportuno objetar la obligación de que la 

publicidad que se exhibe por los canales de televisión deba con- 

tar con la aprobaci6n del Consejo Nacional de TelevisiBn, toda 
vez que esta exigencia no ha sido objetada como contraria a la 
libre competencia. 

Concluye el señor Fiscal pidiendo a esta Comisi6n 
que se sirva requerir la modificaci6n del articulo 42 de la Ley 
N"17.377 en el sentido de eliminar de su texto la siguiente fra 

se: "deberá ser producida en Chile y su transmisión!'. 

9.- Esta Comisión concuerda con las conclusiones del sc 

ííor Fiscal y con los fundamentos que tuvo para for- 
mular su requerimiento, en cuanto a que debe modificarse el articu - 
lo 42 de la Ley N"17.377 en la parte que dispone que toda publi- 
cidad que se difunda por los canales de televisión, deberá ser 

producida en Chile, ya que establece un monopolio en beneficio de 
los publicistas y productores nacionales. Prácticamente, esta 

norma no se observa. Si se cumpliera, coartarla la libertad de 

quienes necesitan servicios y productos de esta naturaleza. 

Por estas consideraciones y visto además lo dispues 

to por los artlculos 52, inciso final y 17, letra d), del Decreto 

Ley No 211, de 1973, 

SE DECLARA: 

Que se requiere de S.E. cl Presidente de la P.epGbl¿ca 
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que proponga a la H. Junta de Gobierno la modificación del ar - 
ticulo 42 de la Ley N"17.377 (Ley de Televisión) en cl scnti- 
do de eliminar la obligacibn de que toda la publicidad que se 

difunda por los canales de televisi6n deba ser producida cn 

Chile. 

TranscrLbasc al seiior Ministro de Educación, al 
Consejo Nacional de Televisibn, n la Asnciacián Nnci.onnl. dc 
Avisadores (ANDA) y n la A:;oc.¡.~~~(>I~ clc. I>~:o(luc~:o~:c:; tlc Cillc de 

Chile. Rol N"2i,2-B5.T 

l 
Pronunciada por los señores Carlos Letclier Bobadilla, 

Ministro de la Excma. Corte Suprema y Prcsiclente de la ComisiGn; 
Luis Arturo Fuenzalida Asmussen, ~ccano& l.a Facultad de Adminis 
traciún y Economia de la Universidad de Santiago;Sergio Gaete Rõ 
jas,Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica- 
de Chile;Adolfo AmenSbjr Castro, subrogando al señor Tesorero Ge 
neral de la Repfiblica y Abraham Dueñas Strugo subrogando al señor 
Director del Instituto Nacional de Estadisticis.El señor Gaete no 

suscribe este documento por encontrarse ausente al momento de la fir 
ma, no obstante haber concurrido al acuerdo. 

ELIANA CARRASCO CARRASCO 
Secretaria Abogado de Xa Comisión 

Resolutiva 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL. 


